
Estimado Solicitante:  
 
En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500014317, ingresada 

el 23 de mayo del 2017 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, 

y a través de la cual requirió:  

“Se requiere una lista de todos los contratos de interconexión del régimen legado y de los 

que se han firmado bajo la Ley de la Industria Eléctrica.  

Se necesita que estén clasificados por: 

   - Fecha de firma  

   - Vigencia  

   - Puntos de interconexión  

   - Capacidad  

   - Tecnología (Tipo de energía)” (Sic)  
 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 133, 134 

y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con base en 

la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico 

Mayorista a través de la Subdirección de Conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico 

Mayorista, se hace de su conocimiento que derivado de una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, se proporciona el listado con el que se cuenta en los archivos del 

CENACE a partir de la creación de este Organismo Público Descentralizado (28 de agosto 

de 2014). 

Dicha información corresponde a los Permisionarios que han solicitado formalizar su 

contrato de Interconexión y que CENACE acepto instruir su formalización entre CFE 

Transmisión EPS o CFE Distribución EPS o CFE Intermediación de Contratos Legados y 

los permisionarios, lo anterior, teniendo en consideración que CENACE no es parte de los 

contratos y que no hay marco regulatorio que obligue al CENACE a generar y/o detentar la 

información requerida, por lo que, es la información con la que se cuenta en nuestros 

archivos. 

 

 



 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 


